
1

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación, Cultura y Deporte le fue turnado para su 

estudio y dictamen en fecha 13 de agosto de 2010, expediente número 6454, 

el cual contiene escrito signado por el Diputado Homar Almaguer Salazar, 

Integrante del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la LXXII 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo para que se invite 

respetuosamente y a la brevedad posible al Secretario de Educación del 

Estado, Ingeniero José Antonio González Treviño, y a la Presidenta de la 

Asociación Estatal de Padres de Familia de Nuevo León, Dra. Adriana 

Dávila Benavides, a una reunión informativa sobre las necesidades de 

infraestructura educativa para el inicio del ciclo escolar 2010-2011 y 

acerca de las cuotas escolares o aportaciones voluntarias. 

ANTECEDENTES:

Manifiesta el compareciente que ante las reiteradas quejas de padres de 

familia por el condicionamiento a pagar las aportaciones voluntarias para 

ingresar a sus menores hijos  a los diversos niveles y grados de educación 

básica, como Grupo Legislativo del Partido del Trabajo insiste en que el 

Estado debe garantizar el derecho a la educación. 

Considera que la Secretaría de Educación del Estado y la Asociación Estatal 

de Padres de Familia en el Estado de Nuevo León, en el ámbito de sus 
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competencias, deben coordinarse para evitar abusos por el cobro de cuotas 

escolares, particularmente en los  planteles ubicados en las zonas o las 

colonias dañadas por el Huracán Alex. 

Estima que en los tiempos actuales de alto desempleo y aumentos salariales 

que no mejoran la situación económica en el hogar, es  pertinente que el tema 

de cuotas escolares o aportaciones voluntarias sea materia de reglas claras y 

de una efectiva coordinación de la Secretaría de Educación del Estado con la 

Asociación Estatal de Padres de Familia. 

CONSIDERACIONES:

Esta Comisión de Dictamen Legislativo ha procedido al estudio del asunto 

que le fue turnado, de conformidad con el inciso f) de la fracción VI del 

artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, derivado 

de lo cual presentamos al Pleno las siguientes consideraciones:

Las buenas condiciones en la infraestructura de los  planteles educativos, es 

una de las variables que más influyen para la impartición de una educación 

de calidad.

Por ello, es importante que antes del inicio del ciclo escolar, la autoridad 

educativa estatal presente un informe realista, de las condiciones  físicas y de 

equipo pedagógico con la que cuentan la mayoría de los planteles. 
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De la misma manera, resulta importante recabar la opinión de la Presidenta 

de la Asociación de Padres de Familia respecto aportaciones voluntarias que 

las Sociedades de Padres de Familia libremente aprueban, porque se trata de 

un asunto de interés general. 

Po ello, quienes suscribimos el presente dictamen, dimos trámite expedito a 

la inquietud del promovente. 

En este orden de ideas, la Comisión de Educación, Cultura y Deporte, a 

través de su Presidente, convocó a reunión de trabajo con el Ing. José 

Antonio González Treviño, Secretario de Educación y con la Dra. Adriana 

Dávila Benavides, Presidenta de la Asociación de Padres de Familia de 

Nuevo León, la cual se llevó a cabo el 25 de agosto del año en curso.

Consideramos que la información proporcionada a esta Comisión por los 

comparecientes fue satisfactoria.

En ese sentido, fue consenso de la Comisión dictaminadora que quedó 

atendido el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Por lo que los integrantes de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte, 

nos permitimos someter a la consideración del Pleno, el siguiente proyecto 

de:
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ACUERDO

PRIMERO.- Se da por atendida la solicitud de Punto de Acuerdo presentado 

por el Diputado Homar Almaguer Salazar, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido del Trabajo de la LXXII Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

de Nuevo León, mediante el cual solicita invitar al Secretario de Educación en 

el Estado y a la Presidenta de la Asociación Estatal de Padres de Familia de 

Nuevo León a reunión informativa sobre necesidades de infraestructura 

educativa para el ciclo escolar 2010-2011 y acerca de las aportaciones 

voluntarias. 

Monterrey, Nuevo León   

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

 Dip. Presidente:

JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ

Dip. Vicepresidente:

 

Dip. Secretario:
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GUILLERMO ELÍAS ESTRADA 
GARZA

JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ 
OLIVARES

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

LEONEL CHÁVEZ RANGEL MARIA DE JESÚS HUERTA REA 
Dip. Vocal: Dip. Vocal:

BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS HOMAR ALMAGUER SALAZAR
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